




 

 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Microgerencia Dotaciones (Profesional Manuel Fernando Pachón) 

El profesional expuso el avance del proceso de contratación de dotaciones para la vigencia 2026. Explicó que, por eficiencia 

administrativa, se realizará una adición al contrato de dotaciones de 2025, en lugar de iniciar uno nuevo. 

Se detalló el proceso realizado por el equipo de educación, que incluyó visitas para levantar un diagnóstico tri-fase: 

1. Caracterización de la IED. 

2. Estado de los inventarios de las dotaciones de las IED. 

3. Necesidades de las IED. 

Este diagnóstico fue enviado a la Dirección de Diagnósticos de la Secretaría de Educación para su aprobación, dado que el Fondo Local 

actúa en complementariedad con la Secretaría. Posteriormente, se asignó el presupuesto a cada institución educativa mediante 

una fórmula matemática (media aritmética) para garantizar equidad y rigor técnico, lo cual está soportado en un documento 

técnico. 

El siguiente paso será la concertación final con los colegios para que, con base en el presupuesto asignado y los precios de referencia 

del contrato 2025, seleccionen los elementos necesarios. 

Microgerencia Atenea (Profesional Andrés Jiménez) 

Se informó sobre el convenio ATENEA, vigente desde 2021 con un valor anual de $30 millones, beneficiando un promedio de 200 

estudiantes por año. Para 2025, el convenio asciende a $8.470 millones con un plazo de 7 años de acompañamiento. La convocatoria 

recibió 677 postulaciones. 

Se aclaró que la Alcaldía Local no es responsable del seguimiento psicosocial, pero sí debe ofrecer espacios de pasantías (32 horas por 

semestre por estudiante) para cumplir con la reciprocidad. Se mencionaron 18 tareas pendientes, incluyendo la construcción de anexos 

técnicos y la atención a 6 requerimientos de la Contraloría Distrital (visitas técnicas). Se fijó como plazo crítico julio a agosto para 



tener todo actualizado. 

Órdenes de Compra (Profesional Arley Forero) 

Se informó sobre cinco órdenes de compra derivadas de los acuerdos marco de Colombia Compra Eficiente, correspondientes a 

cuantías mínimas de $2 millones para material pedagógico. Se mencionó que el tablero de control detalla los rubros y que hay tres 

facturas en proceso, con entregas programadas en los colegios. 

Contrato de Suministros # 889-2025 (Profesional Diana Pachón) 

Se presentó el estado del contrato cuyo objeto es la adquisición de elementos pedagógicos, tecnológicos y mobiliario para 15 sedes 

educativas, beneficiando a 13.128 estudiantes. Actualmente presenta un 32% de avance, encontrándose en la Fase 1 (Planificación), 

específicamente en la aprobación de muestras, cuya verificación se proyecta para la semana del 20 al 24 del mes en curso. 

Se recordaron los aspectos críticos: pagos sujetos a avance físico y financiero (30%, 30%, 30% y 10% final), la existencia de un Comité 

Técnico de Seguimiento (tercer viernes hábil de cada mes, 8:00 a.m.) y la necesidad de aprobación de muestras antes de la compra 

masiva. 

Microgerencia Territorial (Profesional Elena Páez) 

Se expuso el trabajo de acompañamiento territorial, que incluye el fortalecimiento para pruebas Saber 11, orientación vocacional, 

cursos complementarios (manejo de celulares, emprendimiento, sistemas) y la alimentación de un aplicativo con las mesas de trabajo. 

Se han adelantado acercamientos con el SENA y universidades. 

Microgerencia Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC (Profesional Arturo Camelo) 

Para la vigencia 2026, se realizará una adición al contrato de 2025 para pasar de 7 centros de experiencia TIC y un observatorio a 6 

experiencias TIC en territorio. Se seleccionaron 5 Juntas de Acción Comunal (JAC) (Managua, Granada, San Blas, Quindío y Sagrada 

Familia) y 2 opcionales (La Península y otra), con base en cuatro criterios: no haber sido dotados en los últimos 3 años, tener papeles al 

día, haber manifestado la necesidad tecnológica y contar con infraestructura adecuada. Actualmente se realiza el levantamiento 

arquitectónico. 



CONCLUSIONES 

1. Se priorizará la adición a contratos existentes (Dotaciones 2025 y TIC 2025) sobre la creación de nuevos procesos, para agilizar la 

ejecución. 

2. La asignación de presupuesto para dotaciones se realizó mediante una fórmula matemática que garantiza rigor y equidad entre 

las instituciones educativas. 

3. Los procesos de adición contractual se ajustan a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 (no superar el 50% del valor inicial). 

4. Se requiere la activa colaboración de todas las áreas de la Alcaldía para ofrecer las 32 horas de pasantías a los estudiantes del 

convenio ATENEA y atender los requerimientos de la Contraloría. 

5. El éxito del Contrato # 889-2025 depende del cumplimiento de las fases, la verificación de muestras y el trabajo del Comité 

Técnico de Seguimiento. 

6. Se avanza en la formación complementaria y en la implementación de centros de experiencia TIC en JAC, fortaleciendo el tejido 

comunitario y educativo. 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

 

Realizar la concertación final con las instituciones educativas para la selección de elementos de 

dotación, según presupuesto asignado y precios de referencia. 

 

 

Socializar la oferta institucional de pasantías para estudiantes ATENEA y gestionar la respuesta de 

todas las áreas de la Alcaldía. 

 

 

Atender los 6 requerimientos y las visitas técnicas solicitadas por la Contraloría Distrital para el 

convenio ATENEA. 

 

Realizar el comité de verificación de muestras del Contrato # 889-2025 para culminar la Fase 1 y dar 

inicio a las compras. 

 

 

Manuel Pachón / 

Equipo de 

Educación 

 

Andrés Jiménez / 

Todas las áreas de 

la Alcaldía 
 

 

 

Andrés Jiménez / 

Alcaldía Local 

 

Diana Pachón / 

Comité Técnico 

 

 

Por definir 

(siguiente fase) 

 

 

Lo antes posible 

(previo a julio-

agosto) 
 

 

 

Julio - agosto de 

2026 

 

Semana del 20 al 

24 del mes en 

curso 

 



Formalizar la adición al contrato de centros de experiencia TIC para la vigencia 2026, con el apoyo de 

los equipos jurídico, financiero y administrativo. 

 

 

Completar el levantamiento arquitectónico de las JAC seleccionadas para los centros de experiencia 

TIC. 

Arturo Camelo / 

Equipo Jurídico y 

Financiero 

 

Arturo Camelo / 

Arquitecto 

Por definir 

 

 

 

Por definir 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


